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CONTRATISTA INTERVENTOR

Nit/ C:C Nit/ C:C

REP. LEGAL REP. LEGAL

C.C. C.C.

COORDINADOR 

REGIONAL

Nit/ C:C

UG-FFIE

FECHA DE OTROSI No.3 1 de noviembre de 2022

TIEMPO DE OTROSI No. 3 Meses

FECHA DE SUSPENSIÓN No. 2 30 de marzo de 2023

OBJETO

"Elaboración de los diseños y estudios técnicos (cuando se requiera), obtención de

licencias de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o licencias de

urbanismo junto con los permisos y aprobaciones necesarias, asi como la ejecucion

de las obras en la Institución Educativa COLEGIO TOMAS CADAVID sede

PRINCIPAL, ubicada en el Municipio de Bello, Departamento de Antioquia, requeridos

por el FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

(FFIE), en desarrollo del PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

(PNIE)."

CONTRATISTA CONSORCIO M&E CANAAN FFIE

LOCALIZACIÓN Bello – Antioquia

PLAZO INICIAL 12 MESES

FECHA DE SUSPENSIÓN No.1 17 de marzo de 2022

TIEMPO DE SUSPENSIÓN No.1 Días calendario

FECHA DE INICIO 18 de enero de 2022

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 18 de enero de 2023

INTERVENTOR CONSTRUCTORA A&C S.A

FECHA DE REINICIO ANTICIPADO No. 1 5 de abril de 2022

21 de diciembre de 2023

FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

CONTRATO DE OBRA 1380-1431-2021

ACTA DE REINICIO A LA SUSPENSIÓN No. 2 DEL CONTRATO DE OBRA

La Interventoria mediante comunicación A&C S.A-FFIE 1380-1431-2021-G304-23 del 14 de abril de 2023, solicito el reinicio del contrato, indicando:

"En atención a la comunicación del Consorcio M&E Canaán FFIE CMCF-FFIE-IETC-295-2023 del 14 de abril de 2023, mediante la cual indica:

'…de acuerdo con nuestras obligaciones contractuales se permite solicitar el reinicio No. 2 del contrato 1380-1431-2021, a partir del 14 de abril de 2023 por

cumplimiento de tiempo de suspensión No. 2 por 15 días calendario desde el 30 de marzo finalizando el 13 de abril de 2023.'

Dado que los contratos de obra e interventoría N°1380-1431-2021 cumplieron vigencia de la Suspensión N°2 el 13 de abril de 2023, Constructora A&C S.A.

recomienda a la UG-FFIE el Reinicio N°2 de la Institución Educativa Tomás Cadavid, Sede Principal, de los contratos de obra e interventoría N° 1380-1431-

2021 a partir del 14 de abril de 2023 ." (Negrita y subrayado fuera de texto)

En Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron las siguientes personas: ARMANDO ACOSTA

SANCHEZ, actuando como Representante Legal de CONSTRUCTORA A&C S.A. con NIT. 860.031.335-5 en calidad de INTERVENTOR y HECTOR

ADALBER ORDOÑEZ ORTIZ, actuando como Representante Legal de la Firma CONSORCIO M&E CANAAN FFIE con NIT. 901.333.564-4 en calidad de

CONTRATISTA, identificados civilmente como aparece al pie de sus firmas, para suscribir el Acta de Reinicio a la Suspensión No. 2 del Contrato de Obra

No. 1380-1431-2021 del 22 de octubre del año 2021, cuyas condiciones se transcriben a continuación, y teniendo en cuenta que:

FORMATO FE-1-016

En consecuencia, e independientemente de la fecha de suscripción que se registre en el Sistema de Firma Digital, para todos los efectos la fecha de la

novedad contractual corresponderá a la acordada por el contratista de obra con la interventoría, con el aval de la supervisión de la Unidad de Gestión.

CONSORCIO M&E CANAAN FFIE

HECTOR ADALBER ORDOÑEZ ORTIZ ARMANDO ACOSTA SANCHEZ

4.935.255 2.872.374

901.333.564-4 860.031.335-5

RODRIGO MATEUS CARO

80.090.902

CONSTRUCTORA A&C S.A

Días calendario

FECHA DE REINICIO No. 2 14 de abril de 2023

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL

Para constancia de lo anterior se firma la presente Acta, a los catorce (14) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023), por los que en ella

intervinieron.

TIEMPO DE SUSPENSIÓN No. 2

FECHA DE OTROSI 11 de abril de 2023

TIEMPO DE OTROSI Meses
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